
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
|Radicado: 2012-00391 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que  la ejecutada aporto nuevo poder. Ingresa 

para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

 

 

RADICADO: 2012 00391 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce a la Dra. Alcira García  

como apoderada judicial de la demandada Luz Mireya Gómez Bermúdez. 

 

En consecuencia se tiene por revocado el poder conferido a la Dra. Yuribia 

Moreno Martínez, conforme al artículo 76 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy  21 

de junio del 2022 
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